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Un Estado más eficiente y presente 
para desarrollar Aysén

Escuchar a la comunidad es la máxima de un 
auténtico proceso de participación ciudadana, 
sin formatos, sin temarios, con agenda abierta y 
disposición para acoger sus demandas y trabajar 
en la búsqueda de respuestas y soluciones.

Porque cuando los pobladores exponen 
que no tienen alcantarillado o acceso al agua 
potable, ciertamente que sus posibilidades de 
vivir mejor se condicionan, y aunque no se 
crea, en Aysén aún hay miles de personas en 
estas condiciones. Otros miles de pobladores, 
sin acceso a suministro eléctrico, y muchas 
otras carencias que el Estado debe resolver. 
Estos ejemplos ilustran la desigualdad regional 
y dejan en evidencia que las brechas existentes 
para conceptualizar y materializar el desarrollo, 
son enormes.

Y nuevamente volvemos al mismo punto; a 
la región le falta mucho por avanzar y nuestro 
subdesarrollo se advierte muy notoriamente 
en los más diversos ámbitos y rincones del 
territorio, un problema complejo de resolver 
para todos los gobiernos desde 1990 en 
adelante y que ahora se aborda con el plan de 
desarrollo de zonas extremas, PDZE. 

Este plan reconoce que somos un territorio 
que aún depende significativamente de la 
inversión pública, y cuando esta se contrae 
o simplemente se reduce, los efectos son 
evidentes, y afectan a todos los actores de la 
cadena económica. Por lo mismo insistimos 

que hace falta una política de Estado más 
agresiva para poder generar progreso en esta 
parte del país. 

La historia es objetiva y llevamos años 
esperando que los gobiernos se atrevan 
a proponer un modelo de desarrollo más 
eficiente que permita a la región de Aysén 
dejar de ser la más subdesarrollada del país, 
dejar de ser la más castigada por tener poca 
población y la más postergada cuando se trata 
de priorizar proyectos relevantes que impacten 
contundentemente en el desarrollo regional. 

Tenemos la convicción que en Aysén nadie 
pone en duda que se requiere de un mayor 
compromiso del Estado para poder lograr que 
avancemos, que el progreso se note e impacte 
en la gente y las señales comiencen a darse de 
manera clara y permanente. La gente quiere 
ver que el desarrollo regional es una realidad 
tangible y que también los incorpora; solo 
así, con señales claras, se puede recuperar la 
confianza y avanzar con más decisión en la 
dirección que todos anhelamos.

Aysén, en su condición de región extrema 
y aislada, es una zona que necesita mayor 
atención estatal porque objetivamente tiene 
aún serios problemas de equidad territorial, 
y mientras sigan existiendo de manera tan 
evidente, el desarrollo seguirá condicionado y 
los habitantes de esta zona austral, expuestos a 
esas desigualdades.

Decreto Supremo N°44: 
Un avance clave para la seguridad 

y salud en el trabajo
La protección de la vida de las trabajadoras y 

los trabajadores es una prioridad para el Estado de 
Chile, es por ello que a través del Decreto Supremo 
N°44 se busca marcar un hito en la modernización 
de la gestión preventiva en los espacios laborales.

Este nuevo reglamento, que entró en vigor 
en este mes de febrero, fortalece la organización 
y gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SST), estableciendo estándares claros y exigibles 
para todas las entidades empleadoras.

Desde el Instituto de Seguridad Laboral (ISL), 
como único Organismo Administrador público 
del Seguro Social contra Riesgos de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades Profesionales 
(Ley 16.744), celebramos esta normativa, que 
se suma a un conjunto de avances en materia 
laboral impulsados en los últimos tres años por 
el Gobierno. Entre ellos, la Ley Karin; la Ley de 
Conciliación de la vida laboral, familiar y personal; 
la reducción de la jornada laboral a 40 horas; 
además, la actualización de la Política Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Todas estas medidas van en el camino de 
garantizar un trabajo decente y reforzar la 
protección del mundo laboral en su conjunto.  

El Decreto Supremo N°44 representa un 
cambio estructural en la prevención de riesgos 
laborales, refuerza derechos fundamentales de 
las trabajadoras y los trabajadores y establece 
compromisos concretos para las entidades 
empleadoras. Estas últimas tendrán la obligación 
de implementar medidas preventivas desde el 
diseño del trabajo, lo cual implica la modernización 
de los Reglamentos Internos de Higiene y 
Seguridad; además, incorpora nuevos estándares 
de cumplimiento. 

A lo anterior, se suma el rol de los Comités 
Paritarios y figuras como la del delegado o delegada 
de Seguridad y Salud en el Trabajo que ahora 
deben capacitarse en estas materias y participar de 
manera más protagónica en la protección laboral.

Es por ello que, desde el ISL asumimos un papel 
activo en la implementación de esta normativa 
para garantizar una transición efectiva hacia estos 
nuevos estándares con la entrega de herramientas, 
asesorías y capacitaciones a las y los empleadores 
y sus trabajadores.

En nuestro sitio web (www.isl.gob.cl/
decreto-44) está toda la información y productos 
de utilidad para la implementación de este 
decreto. Hemos dispuesto material educativo y 
un espacio con respuestas a preguntas frecuentes, 
asegurando que esta normativa sea comprendida 
y aplicada correctamente en los distintos sectores 
productivos.

Con todo, este avance clave en la gestión de 
los riesgos es una oportunidad histórica para 
consolidar una cultura de seguridad y prevención 
en el trabajo, que garantiza espacios laborales más 
seguros y saludables.

Opinión

Aída Chacón 
Barraza 

Directora Nacional del Instituto de 
Seguridad Laboral

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

07/02/2025
    $262.374
  $1.100.088
  $1.100.088

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      23,85%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 2


